
    

      
 

 

 
 
 
 

 

  
Le Llenamos la Aplicación de Ciudadanía 
     con Asesoría de Abogados -GRATIS 
 
 

  Sábado 25 de Julio, 2009 
                      De 9:00 a.m. – 12:00 p.m. 
  
  Centro del Inmigrante de la Sagrada Familia 
               510 10th St. Waukegan, IL 60085 
 

 

                 

Para pagar la cuota que requiere Inmigracion:  ¡Hay Opciones! 
 
       -- Ciertas personas califican para un “Perdon del Cobro” y no tener que pagar  
       

       -- Para otros hay Prestamos para la Ciudadanía en bancos locales 

 
 

Tenemos clases con maestros del Colegio de Lake County: 
� Preparación para el Examen de Ciudadanía (Inglés y Español) 
� Inglés como Segundo Idioma 
 

    Para más información, llama al Centro del Inmigrante de la     
                        Sagrada Familia al (847) 775-0858 
                               www.newamericans-il.org 
 

 

 

 

 

 

 

        HOLY FAMILY 

 IMMIGRANT CENTER 



                  ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS 

 
Usted es elegible para la  CIUDADANIA ESTADOUNIDENSE si tiene: 
 
Su  tarjeta de Residente (mica) por 4 años y 9 meses y sabe Inglés básico  
ó tiene su Tarjeta de Residente (mica) por 2 años y 9 meses, sabe Inglés básico y 
está casado/a con un/a ciudadano/a Americano/a 

            
El Inglés no es necesario para obtener la ciudadanía si tiene:      
   
Una incapacidad y puede conseguir certificación médica    
50 años de edad y 20 de residente legal ó,     
55 años de edad y 15 de residente legal.    

 
 
PARA PODER AYUDARLE A LLENAR SU SOLICITUD DE        

CIUDADANIA FAVOR DE TRAER AL TALLER LO SIGUIENTE: 
  

1. Dos fotografias tipo pasaporte (de frente). 

2. Un Money Order de $675 a nombre de USCIS.  Para aquellas personas mayores de 

75 años, el Money Order es de $595.  

3. Su tarjeta de residencia (mica), Seguro Social y licencia de manejo ó identificación 

estatal (originales y 2 copias). 

4. Fechas de todos los viajes fuera de los EE.UU. desde que obtuvo la tarjeta de 

residencia (mica).  Fecha de salida y fecha de regreso. 

5. Lista de las direcciones donde ha vivido por los últimos 5 años. 

6. Lista y direcciones completas de los lugares donde ha trabajado por los últimos 5 

años.  Fecha en que empezó a trabajar y fecha en que se salió de cada empleo. 

7. El nombre de su cónyuge, fecha de nacimiento, número de Seguro Social y número de 

su tarjeta de residencia ó fecha y lugar de naturalización (si es ciudadano/a). 

8. Fecha de su matrimonio actual (si es casado/a). 

9. Actas de divorcios de los matrimonios anteriores suyos y de su cónyuge (si los hay). 

10. Nombres, fechas de nacimiento, y números de tarjeta de residencia de todos sus 

hijos e hijas (aunque ya sean mayores) y sus direcciones si no viven con usted. 

11. Si ha tenido casos de corte: Traer  sus disposiciones certificadas ó “certified court 

dispositions” puede pedirlas en la corte del condado donde se llevó a cabo la 

audiencia del caso. 

12. Para los hombres: Su número de Servicio Selectivo y fecha de registro.  Si no lo 

sabe, llame al (847) 688-6888 o visite www.sss.gov. 

13.  Donación para envío y manejo: $15.00 dólares.  


